
Poder Ejecutivo
Min¡slerio de Salud Públicq y Bieneslat Socirl

Resolución S.G. N"trfl,r'

POR LA CUAL SE APRUEBA LA GUÍA DE USO RACIONAL DE CEFTAZIDIMA -
AVIEACTAM, EN EL CONTEXTO DEL PtiAN NACIONAL COÍ{TRA l-A RESISTENCIA
A LOS ANTIMICROBIANOS.

Asunción, ao de enero de 2025.-

VISTO

La Nota M.S,P.yB.S./D.G.V.S. No 858, de fecha 28 de noviembre de 2024, por
med¡o de la cual la Dirección General de V¡gilanc¡a de la Salud solicita la aprobac¡ón de la
"GUÍA DE USO RACIONAL DE CEFTAZ]DIMA - AVIBACTAM EN EL CONTEXTO DEL PLAN

NACIONAL CONTRA LA RESISTENCIA A LOS ANTIMICROBIANOS", tomando en
consideración la amenaza que supone la resistencia a los antibióticos por el uso
indiscriminado de los mismos; y

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la República del Paraguay en su Artículo 68 d¡spone que:
"El Estado protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de la persona y en
interés de la comunidad. Nadie será privado de asistencia pública para prevenir o tratar
enfermedades, pestes o plagas, y de socorro en los casos de catástrofe y de acc¡dentes.
Toda persona estará obligada a someterse a las medidas san¡tarias que establezca la ley,
dentro del respeto a la dignidad humana", y, en su Artículo 69 que "Se promoverá un
sistema nacional de salud que ejecute acciones san¡tarias integradas, con políticas que
posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos
del sector público y privado".

Que la Ley No 836/1980, Código Sanitario, establece en su Art. 30 "El Minister¡o de
Salud Pública y B¡enestar Social, que en adelante se denom¡nará el M¡nister¡o, es la más
alta dependencia del Estado competente en mater¡a de salud y aspectos fundamentales
del bienestar social", y en su Art. 40 "La Autoridad de Salud será ejercida por el M¡n¡sterio
de Salud Pública y Bienestar Social, con la responsabilidad y atr¡buc¡ones de cumplir y
hacer cumpl¡r las disposiciones previstas en este Código y su reglamentación",

Que por Resolución S.G. No 035, de fecha 20 de febrero de 2019, se amplía el
Artbulo 20 de la Resolución S.G. No 596, de fecha 18 de octubre de 2018, por la cual se
aprueba la conformación del Comité Técnico para la elaboración del Plan Nacional de
Resistenc¡a Antim¡crobiana, bajo la coordinación de la Dirección General de V¡gilancia de
la Salud, dependiente del M¡nisterio de Salud Pública y B¡enestar Social.

Que por Resolución S.G. No 606, del 07 de octubre de 2024, se aprueba el "Plan
Nacional Contra la Res¡stenc¡a a los Ant¡m¡crobianos 2024-2028, y se dispone su
¡mplementación y difusión en todo el terr¡torio nacional".

Que como una de las líneas estratégicas del Plan Nacional Contra la Resistenc¡a a
los Antimicrobianos 2024-2028, se encuentra la de "Ut¡l¡zar de forma óptima los
medicamentos en la salud humana y animal".

Que por Resolución S.G. No 071, del 10 de febrero de 2021, se aprueba la Guía de
Tratam¡ento Antib¡ót¡co Empírico de Infecciones más frecuentes adquiridas en la
comunidad
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Que por Resolución S.G. No 596, de fecha 18 de octubre de 2018, se aprueba la

conformación del Comité Técnico para la elaboración del Plan Nacional de Res¡stencia
Ant¡microb¡ana, bajo la coordinación de la Dirección General de Vig¡lanc¡a de la Salud,
dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social.
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Podet Ejeculivo
Ministerio de Salud Pública y Bienesta¡ Sociol

Resolución S.G. M09,9

POR LA CUAL SE APRUEBA LA GUÍA DE USO RACIONAL DE CEFTAZIDIMA -
AVIBACTAM, EN EL CONTEXTO DEL PLAN NACIONAL CONTRA I.A RESISTENCIA
A LOS AÍ{TIMICROBIANOS,

Asunción, fl.fo d" 
"n"ro 

de 2025.-

Que, la Dirección General de Asesorí.a Jurídica, según Dictamen D.G.A.J. No 50, de
fecha 15 de enero de 2025, ha em¡t¡do su parecer favorable a la f¡rma de la presente

Resolución.

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales;

LA ÍI{INISTRA DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1o. APTObAT IA "GUÍA DE USO RACIONAL DE CEFTAZIDIMA - AVIBACTAM EN

EL CONTEXTO DEL PLAN NACIONAL CONTR,A LA RESISTENCIA A LOS

AI'¡TIMICROBIANoS", cuyo ejemplar se anexa y forma parte de la
presente Resolución.

Artículo 20. Encomendar a la Direcc¡ón General de Vigilancia de la Salud la

coordinación de las acciones tend¡entes a la difusión, implementación y
aplicación del documento aprobado en el Artkulo precedente, en todos
los establec¡mientos que ¡ntegran el Sistema Nacional de Salud,

Artículo 30. D¡sponer que la GuÍa tendrá vlgencia hasta el 31 de diciembre de 2025, y
será actualizada de forma anual, atendiendo a los datos epidemiológicos
prov¡stos por el Laborator¡o Central de Salud Pública.

Artículo 40. Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.
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Que contar con la Guía de Uso de Ceftazidima - Avibactam. permitirá opt¡mizar su

efectiv¡dad terapéut¡ca, minimizando el riesgo de desarrollar resistencia antim¡crobiana en
los pacientes hospitalizados.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Art. 242 de la Constitución de la

República del Paraguay, el Decreto N'21.376i1998, en su Art. 19, dispone que compete
al M¡nistro de Salud Pública y B¡enestar Social ejercer la administración de la

Inst¡tución; y en su Art.20, establece las func¡ones específicas del Ministro de Salud

Pública y B¡enestar Social. en el numeral 6) la de ejercer la administración general de
la Institución como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y
financieros, y en el numeral 7) le asigna la función de d¡ctar resoluciones que regulen la

actividad de los diversos programas y servic¡os, reglamente su organización y determine
sus funciones.
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